
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

Medellín, primero de septiembre de dos mil veintidós 

 

Tipo de pretensión:  Ejecutivo 
Procedencia:   Juzgado Sexto Civil Circuito Medellín 
Demandante:  Itaú CorpBanca Colombia S.A. 
Demandado: Juan Camilo Vargas Jurado 

Radicado:         05001 31 03 006 2022 00212 01 
Decisión:          Revoca 

 
 

ASUNTO 
 

Resolver la apelación interpuesta por la parte demandante en contra el auto del 17 de junio 

de 2022 proferido por el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Medellín, mediante el cual se 

rechazó la demanda. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Itaú CorpBanca Colombia S.A pretende que se libre mandamiento de pago por las 

sumas de $225.230.236 por concepto de capital, más los intereses moratorios a la 

tasa máxima legal de dicha suma, desde el 24 de agosto de 2021 hasta la fecha de 

pago efectivo, y $27.429.621 correspondientes al valor de los intereses corrientes 

liquidados desde el 23 de mayo de 2020 al 23 de agosto de 2021. Se aportó como 

título ejecutivo un pagaré diligenciado con su carta de instrucciones, todo esto de 

forma digital –escaneado-. 

 

2. Mediante auto del 2 de junio de 2022 el a quo inadmitió la demanda. Consideró 

que era necesario allegar el original físico del título valor. Adicionalmente solicitó 

clarificar el poder judicial y adecuar diversos hechos de la demanda, con el objetivo 

identificar correctamente los negocios causales que sustentan el pagaré aportado. 

Finalmente, instó a la parte a que aportara el certificado de existencia y 

representación legal con una fecha de expedición no superior a 30 días y el 

cumplimiento de otros requisitos procedimentales. 

 

3. En escrito radicado el 8 de junio de 2022, la apoderada de la parte demandante 

allegó escrito de cumplimiento de requisitos para subsanar la demanda. En dicho 

escrito pretende cumplir los requisitos impuestos por el a quo, mencionó los 
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productos financieros que sustentan el monto adeudado en el pagaré y a su vez 

refirió la tasa de interés corriente que le aplican a dichos productos. No allegó el 

título valor en físico, arguyendo la posibilidad que le atribuye el Decreto 806 de 

2020. 

 

4. Mediante auto del 17 de junio de 2022 el a quo rechazó la demanda por no cumplir 

en debida forma con los requisitos solicitados en el auto inadmisorio. 

Principalmente, se refirió a la necesidad imperante de allegar el título valor original 

en físico, porque no es un medio de prueba más, sino la “prueba esencial” del 

trámite ejecutivo. El argumento anterior lo sustentó en los artículos 422, 430, 78 

numeral 8 y 12 del Código General del Proceso; a su vez, en el derecho de 

contradicción que le asiste a la contraparte, en una sentencia del Tribunal Superior 

de Medellín con radicado 05001310300620200023701 y en la búsqueda del 

efectivo cumplimiento de la regulación comercial, puesto que, al estar en presencia 

de un pagaré en blanco, el juez debe verificar que el mismo se haya diligenciado 

conforme a las instrucciones del suscriptor. 

 

De igual forma, señaló que no hubo un cabal cumplimiento de las aclaraciones 

solicitadas con respecto a los negocios causales, lo que para el a quo es un elemento 

esencial en aras de determinar si el pagaré atendió o no a lo indicado en la carta de 

instrucciones. 

 

5. En escrito del 11 de julio de 2022 la parte demandante sustentó su recurso de 

apelación de la siguiente manera: 

 

a. En primer lugar, menciona que, conforme a lo dispuesto en el Código 

General del Proceso, la prueba documental deberá ser exhibida y que dicha 

exhibición se podrá realizar de manera virtual conforme a las nuevas 

normas procesales establecidas en el Decreto 806 de 2020. 

 

b. Expone que en ningún momento anexó una copia, sino que adjuntó el 

título valor original escaneado. 

 

c. Menciona que el título valor cumple con todos los requisitos exigidos por 

el Código de Comercio, por lo que dicho pagaré tiene valor probatorio en 

sí mismo. Todo esto bajo los principios de literalidad y autonomía del título 

valor. 
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CONSIDERACIONES 

 

Problemas jurídicos 

 

En cuanto a los asuntos a resolver en sede de alzada son dos las cuestiones a considerar, 

teniendo en cuenta las razones ofrecidas por el a quo en el rechazo de la demanda y a los 

motivos de inconformidad de la parte demandante. 

 

- Uno de los puntos que debe discernirse para la segunda instancia es el relacionado con 

la presentación del título valor allegado con la demanda de manera digital. Se pregunta la 

Sala: ¿Cómo debe allegarse, desde el punto de vista formal, el título valor pagaré base de 

ejecución?  

 

¿Se puede adjuntar en formato digital, escaneando el original? ¿Es procedente que el 

juzgador requiera a la parte actora para que aporte un título valor físico a efectos de 

disponer sobre la admisibilidad de la pretensión ejecutiva? 

 

- Por otro lado, a través de la alzada, la parte discrepa de las exigencias adicionales 

requeridas por el juez de primera instancia en relación con los diferentes elementos que 

debe contener un título valor, como el pagaré, a efectos de posibilitar la ejecución procesal. 

Al respecto, la Sala evaluará qué tipo de exigencias mínimas debe verificar el juez a la hora 

de librar mandamiento de pago, tanto en relación con la demanda como con el título que 

se aporta. 

 

Marco normativo 

 

1. Respecto de la posibilidad de allegar de forma digital –escaneada- un pagaré en blanco 

con carta instrucciones para pretender que se libre mandamiento de pago, es determinante 

la observancia del artículo 2° del Decreto Legislativo 806 del 2020, el cual prescribía el uso 

de las tecnologías de la información y las comunicaciones para las gestiones y trámites de 

los procesos judiciales. Este decreto, que estuvo vigente hasta el 4 de junio de 2022 y luego 

fue adoptado como legislación permanente, con algunas diferencias, por la Ley 2213 del 

2022, no solo permitía, sino que imponía, por las expresiones en su narración, el uso de 

las TIC.1 

 

Sobre lo precedente, el decreto referido indica que se utilizarán los medios tecnológicos 

para todas las actuaciones, de forma que, en virtud de su artículo 3°, a los sujetos procesales 

 
1 Palabras como «se deberán» o «se utilizarán» al momento de referirse a las TIC son muestra del 
carácter imperativo de esta norma, motivo por el cual diferentes sentencias, como la dispuesta 
por el Tribunal Superior de Bogotá, también resaltan la naturaleza impositiva del decreto 
(Tribunal Superior de Bogotá en la Sala Civil, sentencia del 1 de octubre del 2020, Exp. 
027202000205 01, M. Marco Antonio Álvarez Gómez). 
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les corresponde remitir todo a través de medios digitales. Con relación a este último punto, 

es el artículo 6° del decreto mencionado el que señala que la demanda y sus anexos se 

presentarán en forma de mensaje de datos, motivo por el cual no hay razón, en principio, 

para negar la presentación del documento que presta mérito ejecutivo de manera digital. 

Ahora bien, a pesar de que dichos documentos comprenden cualidades particulares por el 

procedimiento que permiten iniciar, los mismos deben ser entendidos dentro del concepto 

de «anexo» al que hace alusión la norma, pues donde el legislador no distingue no le es 

dado hacerlo al intérprete. 

 

Bajo este entendido, el cumplimiento de los requisitos que sean suficientes para la 

presentación de esta demanda inicia con el anexo del título ejecutivo (art. 430 del Código 

General del Proceso), el cual tendría que adjuntarse como mensaje de datos conforme al 

inciso 2° del artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 2020, incluso si se trata de un título 

valor conforme a la posición manifestada por la Corte Suprema de Justicia cuando indica 

que:  

 

Y es que, en verdad, como la ley exige al ejecutante que presente sus anexos 

mediante mensaje de datos, no le queda opción distinta que i). digitalizar su 

título para acompañarlo al libelo a fin de demostrar la existencia de la 

prestación que pretende efectivizar y, ii). conservar la tenencia del 

documento físico conforme se lo impone el numeral 12 del artículo 78 del 

estatuto adjetivo según el cual es deber de las partes y sus apoderados 

«[a]doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tenga relación con el 

proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez (…)» para efectos de la 

posible contradicción pedida por el deudor2. 

 

Asimismo, el legislador indicó la imposibilidad de exigir «formalidades presenciales o 

similares, que no sean estrictamente necesarias» (inciso segundo del artículo 2 del Decreto 

Legislativo 806 del 20203). Por esta razón, solicitar la exhibición física del título valor no 

solo deberá proceder cuando así lo exija el juez para garantizar la defensa del demandado 

y asegurar su incorporación definitiva, siendo también cuando sea necesaria dicha 

exposición en virtud de lo contemplado por el artículo 624 del Código de Comercio, el 

cual indica que, para el ejercicio del derecho contenido en el título se requiere su 

presentación. Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto por el numeral 12 del artículo 78 

del Código General del Proceso, según el cual es deber de las partes y sus apoderados 

conservar el material probatorio para poder ser enseñadas cuando el juez lo requiera. 

 

2. Ahora bien, en lo referente a la exigencia de los requisitos mínimos de un título 

ejecutivo, el artículo 422 del Código General del Proceso estipula que se podrán demandar 

ejecutivamente obligaciones claras, expresas y exigibles que consten en documentos que 

 
2 Corte Suprema de Justicia en la Sala de Casación Civil, sentencia del 2 de marzo del 2022, 
Radicación nº 68001-22-13-000-2021-00682-01, MP. Octavio Augusto Tejeiro Duque. 
3 Dispuesto en igual sentido mediante la Ley 2213 de 2022, en el segundo inciso del artículo 2. 
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provengan del deudor y que constituyan plena prueba contra él. 

 

El título valor es una especie de título ejecutivo que contiene ciertas características 

especiales, las cuales varían dependiendo del tipo de documento al que se haga referencia. 

En general, el artículo 621 del Código de Comercio consagra los requisitos fundamentales 

de un título valor, a saber: la mención al derecho que en el título se incorpora y la firma de 

quien lo crea. Tratándose del pagaré, el artículo 709 del mismo estatuto establece los 

requisitos especiales que debe reunir: por un lado, la promesa incondicional de pagar una 

suma determinada de dinero, y por el otro, el nombre de la persona a la que se le debe 

hacer dicho pago, además de la indicación de ser pagadero a la orden o al portador y la 

forma de vencimiento. 

 

Estas exigencias mencionadas, a propósito del título valor, son las únicas que deberían ser 

requeridas por el juez a efectos de constatar la certeza que el propio documento debe 

brindar y, de esta forma, poder librar mandamiento de pago. Respecto de documentos 

como el pagaré, son los requisitos generales y especiales que la norma mercantil contempla 

los que deberá confrontar el juez, sin que sea viable imponer otros requisitos que la ley no 

consagre. 

 

Para concluir, vale destacar que, si bien la admisibilidad de una pretensión ejecutiva está 

precedida del estudio de los requisitos que contemplan las normas sobre el 

correspondiente título ejecutivo y de la verificación de los requisitos que la ley procesal 

establece sobre la demanda y sus anexos, la referida evaluación no puede constituirse en 

una carga excesiva para la parte que pretende acceder a la jurisdicción. Los procedimientos 

ejecutivos imponen el cumplimiento de unas exigencias, pero en nombre de las mismas, 

los jueces no pueden exigir requisitos que la propia ley no contempla, incurriendo en un 

exceso de ritualismo. Tampoco podrán exigir a la parte actora ciertos requerimientos que 

responden más bien a las defensas que a título de excepciones deberá proponer la 

contraparte.  

 

Caso concreto 

 

1. El juez de primer grado rechazó la demanda considerando que el documento aportado 

como base de la ejecución debía ser el pagaré físico y no el digitalizado. Fundamentó su 

decisión con en la providencia del Tribunal Superior de Medellín, de radicado 

05001310300620200023701.  

 

La Sala Unitaria, teniendo en cuenta la especificidad del caso concreto, discrepa de las 

razones expuestas por el a quo, por cuanto las mismas no están en consonancia con las 

exigencias legales que permiten considerar si un documento digitalizado sirve o no de base 

para la ejecución. 
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Del análisis normativo ya considerado se comprende que, i) más allá de una posibilidad, 

era un deber de la parte, como lo imponía el Decreto Legislativo 806 del 2020, el anexar y 

conservar el título valor cuando su intención es utilizarlo como fundamento de un trámite 

ejecutivo, a la vez que ii) al a quo, no le resultaba viable exigir en el estudio de admisibilidad 

de la demanda la exhibición física del documento para admitir la demanda con sus anexos. 

Debido a que, el actor allegó el pagaré digitalizado y aseguró su conservación mediante la 

declaración que hizo bajo gravedad de juramento, se entienden cumplidas las cargas 

provenientes de la ley. 

 

Precisando lo anterior, el uso de los medios tecnológicos para los procedimientos judiciales 

en consonancia con el decreto mencionado (806 del 2020), vigente al momento del 

cumplimiento de los requisitos en la demanda, era un deber para quienes participaban de 

los procedimientos judiciales en razón de lo indicado por su artículo 3°, motivo por el cual 

era perentorio, más que potestativo, el anexo a través de mensaje de datos del título valor. 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado para orientar que al ejecutante 

no le queda otra opción que digitalizar el documento y anexarlo, además de conservar la 

tenencia del documento físico como consecuencia de la exigencia que hace el numeral 12 

del artículo 78 del Código General del Proceso.4 

 

La Sala no desconoce los criterios que antes existían sobre la forma correcta de allegar el 

título valor, en donde anexar el original en físico era la manera correcta para llevar a cabo 

el trámite ejecutivo. Sin embargo, las circunstancias especiales provocadas por la 

pandemia, la declaratoria de emergencia sanitaria y la expedición del Decreto Ley 806 de 

2022 le han dado validez y legitimidad a presentar la demanda y sus anexos, sin hacer 

distinción alguna frente a los mismos, mediante mensaje de datos5. Esto hace que no sea 

reprochable la presentación del pagaré-título ejecutivo mediante mensaje de datos. 

 

Con la vigencia del decreto en estudio, norma especial y posterior, en los procesos 

ejecutivos el actor contaba con dos opciones, a saber: anexar el documento original en 

físico o en mensaje de datos6. Esas posibilidades no las puede olvidar el juez, teniendo en 

cuenta que aún los procesos ejecutivos no pueden ser evaluados al margen de lo 

establecido en el artículo 229 de la Constitución Política, el cual garantiza el derecho que 

tienen todas las personas al acceso de la justicia. 

 

2. En lo referente a los requisitos del título valor para ser procedente como título ejecutivo 

 
4 Corte Suprema de Justicia en la Sala de Casación Civil, sentencia del 2 de marzo del 2022, 
Radicación nº 68001-22-13-000-2021-00682-01, MP. Octavio Augusto Tejeiro Duque. 
5 En el mismo tenor que lo permite la Ley 2213 de 2022, a pesar de la desaparición de las 
circunstancias especiales de la declaratoria de emergencia sanitaria. 
6 Esta Sala ha de recordar los criterios de solución de las antinomias y que el Decreto Legislativo 
806 de 2020 regula la materia de manera más específica y posterior, por lo que debe de priorizarse 
su aplicación. 
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en un trámite de la misma naturaleza, esta Sala considera que del pagaré anexado emanan 

los requisitos esenciales de un título ejecutivo, a saber: claridad, exigibilidad y 

determinación expresa. En dicho título se muestra el valor a pagar por parte del deudor y 

la firma de este, cumpliendo así con los requisitos expuestos en el artículo 621 del Código 

de Comercio. En lo referente a los requisitos específicos del pagaré consignados en el 

artículo 709 del mismo estatuto, esta Sala no avizora ninguna problemática en los mismos 

y además el a quo no hizo referencia en sus pronunciamientos a algún incumplimiento de 

estos. 

 

Ahora bien, al estar en presencia de un pagaré, los requisitos que el a quo impuso están 

encaminados a vislumbrar si el pagaré se llenó o no al tenor de dichas instrucciones, labor 

que no le corresponde de manera oficiosa al juez, sino que constituyen verdaderas 

excepciones que debe interponer la parte demandada en el momento procesal oportuno. 

Bien lo deja entrever la sentencia T-673/10:  

 

En conclusión, los títulos ejecutivos que se suscriban en blanco, pueden 
llenarse sus espacios conforme a la carta de instrucciones. No obstante, 
cuando el suscriptor del título alegue que no se llenó de acuerdo a las 
instrucciones convenidas, recae en él la obligación de demostrar que el 
tenedor complementó los espacios en blanco de manera arbitraria y distinta 
a las condiciones que se pactaron7. 
 

3. Las anteriores razones permiten colegir que las exigencias del a quo no resultan 

procedentes y esto impone revocar el auto impugnado. No obstante, la Sala comprende la 

importancia de exigirle al demandante, no solo conservar el título sino también de ponerlo 

a disposición del juez en cualquier momento que lo requiera, luego de librado el 

mandamiento de pago. Tratándose de los títulos valores, este requerimiento cobra mayor 

sentido no solo cuando la contraparte lo exija en virtud de su defensa, sino también por 

las condiciones especiales que tienen esos documentos, teniendo en cuenta las leyes de su 

circulación en el comercio.8 Sin perjuicio de este matiz, esto no puede ser óbice para 

rechazar una demanda ejecutiva por no aportar el documento en físico, puesto que se debe 

de tener en cuenta que dicha exigencia puede ser requerida por parte del juez, pero en un 

momento posterior a la admisibilidad de la demanda. 

 

En consecuencia, esta Sala revocará el auto apelado junto con el auto de inadmisión en 

 
7 Corte Constitucional, sentencia T-673 del 2010. Expediente T-2644977. M.P. Jorge Ignacio 

Pretelt Chaljub. 

 
8 Es claro que el pagaré al estar contenido en un documento con la firma del obligado directo y al 

ser pagadero a la orden, genera que su beneficiario pueda colocarlo en circulación con el simple 

endoso y entrega del título a un tenedor legítimo, lo que implicaría estar en presencia de un tercero 

que ingresa a la relación. 
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virtud del artículo 90 del Código General del Proceso y, en consecuencia, el juzgado de 

origen procederá a un nuevo estudio de admisibilidad, sin que pueda rechazar la demanda 

con los mismos argumentos expuestos en el auto en comento. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín en Sala Unitaria de Decisión 

RESUELVE:  

 

Primero. Revocar los autos de inadmisión y de rechazo de fecha y origen señalados. 

 

Segundo. Ordenar al juzgado de primera instancia que realice un nuevo estudio de 

admisibilidad, según las consideraciones expuestas.  

 

Tercero. Devuélvase el expediente al juzgado de origen. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Martín Agudelo Ramírez 

Magistrado 


